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CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A 
CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER 

. NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS 
DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 " ATENCIÓN A LA SALUD", EN LO SUCESIVO 
"EL PROGRAMA", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "INSABI", 
REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN SU CARÁCTER 
DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. CÉSAR ALEJANDRO ARCE SALINAS, 
TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA, V POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC. LUIS ROMEO GURRÍA 
GURRrA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS V POR LA DRA. SILVIA 
GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD V 
DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES V CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, 
párrafo cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro pafs a la 
protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades para 
el acceso a los servicios de salud, así como un sistema de salud para el bienestar, con 
el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cua litativa de los servicios 
de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no cuente-n con 
seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones 1 y 11 del artículo 2o de la Ley General de 
Salud, ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de 
las finalidades del derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de 
la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades, así como la 
prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana. 

3 . Conforme ~ lo señalado en el apartado 11. Política Social del Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2019, al abordarse e l tema de salud para toda la población, el Gobierno Federal 
realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, 
haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios 

( 

de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultura l, / .· 
trato no discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la c reación del 
" INSABI", a t ravés del cua l, el Gobierno Federal rea lizará las acciones necesarias para 
garantizar que hacia el 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir 
atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y~ 

matedales de cu<adón y los exámenes clfnlcos. ry¡. 
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4 . El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado e l l7 de agosto de 2020 en el 
Diario Oficia l de la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un sistema 
único, público, gratuito y equitativo de sa lud que garantice el acceso efectivo de t oda 
la población a servicios de salud de calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, 
garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no cuente con 
seguridad social y, e l acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como 
exámenes médicos y suministro de Jos medicamentos incluidos en . el Compendio 
Nacional de Insumas para· la Salud. 

S. En este contexto, dentro de "EL PROGRAMA" se prevén como objetivos en los que 
tiene intervención el " INSABI", los relativos a (i) servicios de atención médica 
dirig idos a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel de atención 
médica,y (ii) acciones para la prestación de Jos servicios de atención médica dirigidos 
a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel de atención médica. 

DECLARACIONES 

l. El "INSABI" declara q ue: 

1.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; l o, párrafo tercero, 3o, fracción 1 y 45 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federa l y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un 
Orgc¡nismo Descentralizado de la Administración Pública Federal sectorizado 
en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y garantizar la prestación 
gratuita de serviCios de salud, medicamentos y demás insumes asociados ¡:¡ 
las personas s in seguridad social, así como impulsar, en coordinc¡ción con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rect or, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integración y ¡:¡rticulación de las instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud. 

1.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción JI de la Ley General de Salud, 
tiene entre sus funciones celebrar y proponer convenios y demás 
instrument os jurídicos de coordinación y colaboración con las instituciones 
de salud públicas, entidades federativas y m u nicipios, para asegurar el 
cumplimiento de su objeto. 

1.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer AguiJar, en su carácter de Director General, cargo 
que acredita con copia de su nombramiento, cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del p resente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por Jos artículos 77 bis 35 B, fracción JI y 77 bis 
35 G, p árrafo segundo de la Ley General de Salud y 22, fracción 1 y 59, fracción 
1 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

1.4 . Participa en la celebración del presente instrumento jurfdico, en asistencia 
del Director General de "INSABI", el Dr. César Alejandro Arce Salinas, Titular 
de la Unidad de co·ordinación Nacional Médica, en virtud de las atribuciones~ 
que se le confieren en el artículo Trigésimo octav.o del Estatuto Orgánico del( "1-

~r~f/ 
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Instituto de Salud para e l Bienestar, quien acredita su cargo con copia del 
nombramiento respectivo. 

1.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, 
señala como domicilio el wbicado en calle Gustavo E. Campa número 54, 
colonia Guadalupe lnn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de 
México. C.P. 01020. 

11. "LA ENTIDAD" declara qu.e: 

11.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
40, 42, fracción 1, y 43 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanos y Jos artículos 40, 42, fracción 1, 43 y 116 de la Constitución Política 
de Jos Estados Unidos Mexicanos, asl como y 1 y 2 de la ConstituCión Política 
del Estado de Tabasco. · 

11.2 El Lic. Luis Romeo Gurría Curría, en su carácter de Secretario de Finanzas, 
cargo que acredita con copia del nombramiento respectivo, cuenta con las 
facultades necesarias para suscripi r el presente Convenio de Colaboración, de 
conform idad con los artfculos 3 fracción 1, 4, 23, 24, 25, 29 f racción 111 y 32 
f racción XXI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

11.3 La Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández, Secretaria de Salud y Directora 
General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, cargos que acredita 
con c.opia de los nombramientos respectivos, cuenta con facu ltades para 
suscribir e l presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 2·, 4, 23, 25, 29, fracción VIl y 36, fracciones IV y XXVII, de la Ley Orgánica 
d el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

11.4 Sus priorid ades para alcanzar los objetivos pret endidos a través del presente 
instrumento jurídico son contribuir, en el marco de "EL PROGRAMA", a 
garantizar el acceso efectivo y la continuid ad en la prestación g ratuita de 
servicios d e salud correspondientes preferentemente al primer n ivel de 
atención , d irig idos a las personas sin seguridad social. 

11.5 Para todos los efec:tos legales relacionados con este Convenio de Col¡;¡boración 
señala ·como su domicilio el ubicado en Avenida Paseo Tabasco 1504. Tabasco 
2000, V illa hermosa, Cent ro, Tabasco, 86035. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Feder'al de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, d ispone en sus artículos 74 y 75, que e l Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédit o Público, autoriza rá la ministración 
de los subsidios y transferencias con cargo en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el EjerCicio Fiscal2022; los cuales se ejercerán conforme a las d isposiciones generales 
aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en / 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales · con e l carácter de 
subsid ios para e l desarrollo de acciones correspondientes a "EL PROCRAMA", conforme 
a las estipulaciones que se contienen en las siguientes: 
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C L Á USULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de ColaboraCión tiene por objeto establecer 
los compromisos a que se sujetarán "LAS PARTES" para que el " INSABI" transfiera a "LA 
ENTIDAD" recursos presupLJestarios federa les con el CC~rácter de subsidios, a efecto de 
que esta última, en el marco de "EL PROGRAMA" y con la finalidad de contribuir a 
garantizar el acceso efectivo y la cont inuidad en la prestación gratuita de servicios de 
salud correspondientes preferentemente al primer nivel de atención, d.irigidos a las 
personas sin segu ridad social, los de~ine a contribuir a sufragar el gasto de oper¡;¡ciqn de 
las unidades médicas de "LA ENTIDAD", en los términos estipulados en este instrumento 
jurídico y sus anexos. 

Para efectos de lo anterior, el ejerc1c1o, comprob1;1ción y control de los recursos 
presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, 
se rea lizarán de conformidad con lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, el Reg lamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi lidad 
Hacendaría, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración . 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Colaboración, el "INSABI" transferirá a "LA ENTIDAD", en una ministración, recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de 
$209,000,000.00 (doscientos nueve millones de pesos 00/100 M.N.), conforme al 
capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio de 
Colabo ración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán 
transferidos por el "INSABI" a. "LA ENTIDAD;', dentro del periodo que JDara tal efecto se 
precisa en el Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por·e l artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas, 
deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para este Convenio de Colaboración, en la institución 
bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presu puestarios federales en la Secretaría de Finanzas 
ésta se obliga a ministrarlos ínte·gramente junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (S) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de 
Salud deL Estado de Tabasco, que tendrá el carácter de Ünidad Eje cutora para efectos 
del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ej ecutora, deberá informar al "INSABI", a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordi nación Nacional Médica, dentro de los 
cinco (S) días hábiles siguientes a aquel en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, la recepción de lo.s recursos transferidos, señalando· el monto y fecha de la 
misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido 
ministrados. Para efecto de q ue la Unidad Ej ec!Jt ora pueda verificar el cumplimiento de / 
esta obligadón, el "INSABI" le da'á aviso de la t'an>fe,enda de 'ecu<so> que 'ealke t;z:5 . 

9;:7~ wY 
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Secretaría de Finanzas de " LA ENTIDAD". En caso de advertirse algún incumplimiento a 
lo anterior, el "INSABI" lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la 
Secret aría de la Función Pública y a l órgano de control interno estatal, para los efectos 
legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ej ecut ora deberá, 
previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas, abrir 
una cuenta bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, 
comprobación y cierre presupuestario de los recursos referidos, a fin que éstos y sus 
rend imientos f ihancieros estén en todo momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la 
Secret aría de Finanzas a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto 
d e esta cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que 
de actualizarse dicho supuesto, el ~'INSABI" podrá solicitar q ue se reintegren a la 
Tesorería de la FederaCión los recursos transferidos, así como los rendimientos 
financieros generados, obligándose "LA ENTIDAD" a realizar dicho reintegro dentro de 
los quince dfas naturales siguientes a la fecha en que· sea requerida para tal efecto. 

La Secret aría de Finanzas y la Unidad Ej ecutora, deberán remitir al " INSABI" la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta 
cláusula, en la que se especifique que e l destino final de los recursos que se transfieran 
en virtud del p·resehte Convenio de Colaboración, es para el de~arrollo de las acciones que 
corresponden a "EL PROGRAMA", de conformidad con los anexos de este instrumento 
j urídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en Jos t érminos de este 
Convenio de Colaboración no p ie rden su carácter federal, por lo que en su asignación, 
ejercicio y comprobación deberán observarse las disposiciones jurídicas federa les 
aplicables. 

Asim ismo, se acuerda que e l monto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración no es susceptible de 
presupuestarse !'ln los ej ercicios siguientes, por lo que no implica e l compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para complement ar cualquier otro gasto -administrativo o de operación 
vincu lado con el objeto del mismo, que no esté expresamente considerado en sus an·exos. 

Los recursos presupu estarios federales que el "INSABI" se compro mete a transferir a "LA 
ENTIDAD" en virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujet os a la 
d ispon ibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad 
-con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar 
la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, 
"LAS PARTES" conv ienen en sujetarse a lo siguiente: 

l. El "INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del 
marco de sus atribuciones y a través de- los mecanismos que esta última 
Implemente pa<a tal fin, veclficacá (1) el cumplimiento del objetivo e lndlcadoce> ~ 

~'{\ 
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que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de Colaboración, y (ii) que los 
recursos presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda sean 
destinados únicamente para cumpli r el objeto del presente instrumento jurfdico, 
de conformidad con su Anexo 2, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

11. Las acciones de verificación de la aplicación de los recl:Jrsos que el "INSABI" real ice 
en los términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en 
modo alguno que éste pueda participar en los procesos de aplicación de los 
mismos, en virtud de lo cual deberá' abstenerse de interVenir en e l procedimiento 
de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que 
formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento 
j urídico, a.sí como de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo 
de supervisión eXterno que defina "LA ENTIDAD" dur~nte la aplicación de los 
recursos prElsupuestarios destinados a su ejecución y demás actividaaes que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cqntidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

111. El "INSABI", a t ravés de la Coordinación de Atención a la Si:jlud, con?iderando su 
disponi.bilidad de recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar visitas de 
supervisión y verificación, a efecto de observar la correcta aplicación y 
seguimiento de los recursos federales transferidos p~:m~ la operación y objeto del 
"PROGRAMA", y el cu.mplimiento de las obligaciones estaolecidas en el presente 
instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir 
"LA ENTIDAD" en los tér-minos previstos en el present.e instrumento jurídico. Los 
resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la 
Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus atribuciones. 

IV. 

V. 

VI. 

Para efectos de lo señalado en el párraJo anterior, la Unidad Ejecutora estará 
obligada a otorgar al "INSABI", a través de su pers.onal que designe; todas las 
facilidades que resulten necesarias. 

Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las 
fracciones 1 y 111 de la presente cláusula., "LA ENTIDAD" al rendir los informes del 
ejercicio presupuestario, deberá exhibir en medio electrónico la documentación 
escaneada de su original que sustente la correcta aplicación de los recursos a que 
se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

El "INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, podrá en todo 
momento verificar en coordinación con "LA ENTIDAD" la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios fe.derales 
transferidos a "LA ENTIDAD", así como los rendimier~tos.financieros generados y 
podrá solicitar a esta última que e>.<hiba el original de los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recl:Jrsos. 

En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recurs.os 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como de sus 
rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en los términos estipulados en el 
presente Convenio de Colaboración, el "INSABI" poqrá solicitar a "LA ENTIDAD':M 
su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, "LA ENTIDAD'~"# 

~y 
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estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales 
siguientes a la fecha en que el "INSABI" se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula 
Segunda del presente Convenio de Colaboración tehdrán e l bbjetivo, meta e indicadores 
que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: los recursos que se transfieran a "LA ENTIDAD" en virtud del présente 
Convenio de Colaboración deberán destinarse a contribuir a sufragar el gasto de 
operación de las unidades médicas de "LA ENTIDAD" que prestan servicios a las personas 
sin seguridad socia l, correspondientes preferentemente al primer n ivel de- atención, 
exclusivamente con cargo a las partidas de gasto del Clasificador por Obj eto del Gasto de 
la Aomin istración Pública Federal qlJe se incluyen en el Anexo 2 de este instrumento 
jurídico. 

META: Aplicación de la totalidad de los recursos transferidos en términos de lo estipulado 
en el presente instrumento jurídico y su Anexo 2. 

INDICADORES: En el Anexo 3 del presente instrumento jurídico se describen los 
indicadores aplicables al presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude. la clausula 
Segunda de este instrumento jurídico serán destinados por "LA ENTIDAD" en forma 
exclusiva a contribuir a sufragar e l gasto de operación, preferentemente de las unidades 
m~dicas correspondientes al primer nivel de atención, que prestan servicios e;~ las 
personas sin seguridad socia l, durante el periodo comprendido entre ell de marzo y el31 
de di~iembre de 2022, con la fin¡:¡lidad <;le contribuir a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de los mismos,. Dichos recursos no podrán 
destinarse a conceptos de gasto distintos a los p revistos en el Anexo 2 de· este 
instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfiera.n en virtud del presente 
Convenio de Colaboración se devengarán conforme a lo establecido· en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; se 
registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta 
banearia productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos 
presupuestarios federales objeto Ciiel presente instrumento jurídico, debiéndose sujetar 
para ello a los conceptos de gasto señalados en e l Anexo 2 del present e instrumento 
jurídico. 

"LA ENTIDAD" presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los / 
recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento 
jurídico, conforme al Anexo 4 de este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
v;rtud del pcesente ;n.tcumento, asf como de los cend;m;entos flnandecos que éstos' 

~ 
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generen deberá hacerse a través del Formato para Certificación de Gasto, del Formato 
de Reporte de Acciones y del Formato de Cierre del Ejercicio Presupuestario que se 
incluyen como Anexos 5 , 6 y 7 del mismo, con base en los conceptos de gasto previsto 
en e l Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", 
junto con los rendimientos financieros generados o los remanentes de éstos, según 
corresponda, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en los términos y 
plazos previstos en e l artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a "EL INSABI", por conducto de la 
Coordinación de Atención a la Salud, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no 
previstas en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por "LA 
ENTIDAD" con· cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente Convenio de Colaboración, "LA ENTIDAD" 
se obliga a: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

Vigi lar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio 
del gasto público federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las 
instancias competentes, respecto de cualquier anomalía detectada. 

Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ej ecutora, que las 
contrataciones que efectúe en cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Colaboración, cumplan con las disposiciones jurídicas aplicable. 

Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera 
que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el 
presente inst rumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motiv 
de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones 
j urídicas aplicables. 

Aplicar los recu rsos federales transferidos y sus rendimientos financieros 
conforme a l objetivo, meta e indicadores previstos en el presente instrumento 
jurídico. · 

Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al " INSABI", a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, en un p lazo no mayor a diez (10) días hábiles 
posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios 
federales referidos en la cláusula Segunda del presente Convenio de 
Colaboración, los comprobant es que acrediten la recepción de dicha 

transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación 
comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo 
electrónico con e l Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 
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Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al "INSABI", a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, en un plazo no mayor a diez {lO) días hábiles 
posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de la Secretaría 
de Finanzas, el comprobante que acredite la recepción de la ministración, 
conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos 
paré) la ejecución del objeto del presente Convenio de Colaboración, en los 
términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

VIl. Rendir al "INSABI", por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del 
ejercicio del gasto y de las acciones realizadas de manera mensual, a más tardar 
los días quince {15) de noviembre y 15 de diciembre de 2022, y (ii) de cierre del 
ejércicio, dentro de los (30) d ías siguientes a que ocurra el mismo, conforme a los 
Anexos 5, 6 y 7 de este Convenio de Colaboración, respectivamente. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria 
del gasto de los r.ecurso;; presupuestarios federales objeto de este Convenio de 
Colaboración, cumpl;:¡ con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de la 
Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar 
con el archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción 
previstos por las leyes aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones 
especiales para su comprobación. En tal v irtud, la Unidad Ejecutora deberá 
remitir al "INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, el archivo 
electrónico con la. Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, 
emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

IX. 

X. 

XI. 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y 
comprobatoria de los recursos federales erogados, será re$ponsabilidad de la 
Unidad Ejecutora. 

Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación 
justificatoria y comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de 
Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier momento que le se9 requerida 
por "EL INSABI" y, en su caso, por los órganos fiscalizadores competentes, además 
de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 

Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción 11 del artículo 70 de la Ley General 
de Canta bil idad Guberna menta 1, la documentación j ustificatoria y comprobatoria 
de los recursos presupuestarios federales trahsferic!os en virtud del presente 
Convenio de Colaboración, con la leyenda "Operado con recursos presupuestarios 
federales del programa E023 "Atención a la Salud" del ejercicio fiscal2022". / ' 

Reportar al "INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, y dar / 
seguimiento mensual, poc conducto de la Unidad Ejecuto,jde 1=

1 
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primeros quince (15) días de los meses de noviembre y diciembre, el avance en el 
cumplimiento del objetivo, meta.e indicadores y el resu lt ado de las acciones que 
lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este Convenio d e Colaboración. 

XII. Mant ener ¡;¡ctualizada la información relativa al cumplim iento del objetivo, metas 
e indicadores para los que se destinen los recursos presupuestar ios federales 
transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y 
d ocumentación que el "JNSABJ" le solicite en las visitas de supervisión y 
verificación que este L!ltimo opte por r~alizar, para observar e l cumplim iento de 
las obligac iones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales t ransferidos con motivo del m ismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XIV. In formar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los ó rganos de 
control y de f iscalización de "LA ENTIDAD" y entregarles copia del m ismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de 
Colabo ración, así como los conceptos financiados con los recursos fede rales 
t ransferic;:los en virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados financieros, 
en los términos dé las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente 
instrumento j uríd ico en el ó rgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL " JNSABJ". Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente Convenio de Colaborac ión, el "JNSABI" se 
obliga a: 

J. Transferir, por co nd ucto de la Coordinación de Programación y Presupuesto, a "LA 
ENTIDAD", con e l carácter de subsidios, los recursos presupuestarios fed erales a 
que se refiere el presente Convenio de Colaboración, dent ro del periodo p revisto 
en su Anexo 1. 

11. Verificar, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, que los recu rsos 
presupu.estarios federales que en v irt ud de este instrume.nto j u ríd ico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del m ismo, 
sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a ot ras instancias 
competentes de la Federación y/ o de "LA ENTIDAD". 

111. Pract icar periódicamente, por conducto de la Coordinación de Atención a la 
Salud, d ependiend o de su d isponib ilidad de personal y presupuestaria, visitas de 
supervisión y verificación de acuerdo al p rograma q ue para t a l efecto se 
establezca. 

IV. Dar segu imiento, por conducto de la Coord.inación de Atención a la Salud, al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales t ransferidos y rendim ientos 
finandem' genemdo,, con ba,e en lo ' lnfocme' que la Unidad Ejecutoca clnd a;,¡ 

~ 
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través de los formatos establecidos en los Anexo 4 , 5 , 6 y 7 de este Convenio de 
Colaboración. 

V. Solicitar, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, la 
documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, que la Unidad Ejecut ora debe presentar 
en términos de lo estipulado en el presente Convenio de Colaboración, a través de 
los formatos establecidos en sus Anexos Anexo 4 , 5 , 6 y 7. 

VI. Verificar, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, que "LA 
ENTIDAD" efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después 
de radicados a la Secretaría de Finanzas, de "LA ENTIDAD", no hayan sido 
m inistrados a la Unidad Ej ecutora en el plazo convenido en este instrumento 
jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, e l "INSABI" lo requi.era por 
su fa lta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del 
presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos 
dispuestos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y de los M un ici pi os. 

VIl. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás 
informes que sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con 
motivo del presente Convenio de Colaboración. 

VIII. Realizar, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salu d, en e l ámbito de 
su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento sean 
ministrados a "LA ENTIDAD", de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia del ejercicio del gasto público federa l. 

IX. Rea lizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento 
jurídico en el Diario Oficia l de la Federación. 

X. Difundir, en la página d·e Internet del " INSABI", el presente Convenio de 
Colaboración y los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el 
presente instrumento jurfdico, en los términos de las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación 
del ejercicio de los recursos presupuestarios federa les transferidos por e l "INSABI" a "LA 
ENTIDAD" con motivo del presente instrumento jurfd ico, corresponderá a "LAS PARTES" 
en los términos estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución 
del presente Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios 
federales transferidos han sido destinados .a fines distintos a los estipulados en este 
instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de manera inmediata de la Auditoría 
Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Secretaría d 
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Contralorfa de "LA ENTIDAD" y, en su caso, del ministerio público que resulte 
competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL Queda .expresamente estipulado por "LAS 
PARTES", que e l personal contratado, empleado o comisionad.o por caoa una de ellas 
para dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, guardará relación laboral 
únicamente con aquélla qtJe lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena 
responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una 
de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que 
su personal pretendiese interponer en su contra, deslindándose desde ahora de 
cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier 
otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera f incar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el a.decuado 
desarrollo del objeto del presente instrumento, "LAS PARTES" constituyen, en est e acto, 
una Comisión de Evaluación y Seguimiento integrada por un representante del "INSABI" 
y uno de "LA ENTIDAD", cuyas funciones serán las siguientes: 

.a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el p resente instrumento 
jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la 
interpretación o cumplimiento de este Convenio. 

e) Establecer las medidas o mecanismos q u e permitan atender las circunstancias 
especiales, ca·so fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto 
en el presente instrumento jurídico. · 

d) Las demás que acuerden "LAS PARTES". 

El "INS~I" designa como integrante de la C0misión de Evaluación y Seguimiento a 1 
persona Titu lar de la Coordinación de Atención a la Salud. · 

·"LA ENTIDAD" designa como integrante de la Comisión de Evaluación y S.eguimiento a 
la persona T itu lar de la Secretaría de Salud y de la Dirección General de los Servicios de 
Salud del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colabor.ación surtirá s.us efectos 
a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el31 de diciembre de 
2022, sin perjuicio de las acciones de comprobación del ejercicio .del gasto que se realicen 
con posterioridad en los términos convenidos en el mismo y de conformidad con las 
dispósiciones j u rfd icas a plica bies. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. " LAS. PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio de Colaboración podrá modificar:S"e de comun acuerdo para lo cual deberán 
formalizar el convenio modificatorio respectivo. Las modificaciones al Convenio de 
Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de d ifusión oficial de "~ / 

ENTIDAD". { ;:¡¿ /' 
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DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FU ERZA MAYOR. En circunstancias especiales 
originadas por caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este 
instrumento jurídico, "LAS PARTES" convienen en aplicar las medidas o mecanismos 
que se acuerden a través de la Comisión de Evaluación y Seguimiento señalada en la 
cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que de ser necesarias, 
darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de 
Colaboración podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas 
siguientes: 

l. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

11. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que 
adquiere "EL INSABI". 

111. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá 
rescindirse por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en e l presente 
instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" manifiestan que el 
presente Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de su interpretación o 
cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la Comisión de Evaluación y 
Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, "LAS PARTES" acuerdan someterse a la jurisdicción 
de los Tribunales Fed era les competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que 
renuncian expresamente a cualquier fuero que pudiere corresponderles en razón de sus 
domicilios presentes o futuros. 

D ÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" 
convienen en q ue todos los avisos, comunicaciones y not ificaciones que se rea licen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios 
establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así como en las direcciones 
electrónic·as que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente 
a la otra, con quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se 
lleve a cabo, de lo contrario se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado . 
de Declaraciones del presente instrumento. Para el caso de cambio de dirección('/ 
electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficia l signada por "LAS 
PARTES". 

· ~ 
~ 
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DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. " LAS PARTES" manifiestan que en la 
celebración del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión 
o vicios que afecten el consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. "LAS PARTES" reconocen como parte integrante del presente 
Convenio de Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos 
tendrán la misma fuerza legal que el presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2 PARTIDAS PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS 

Anexo 3. INDICADORES 

Anexo 4. REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo S. FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 6. FORMATO DE REPORTE DE ACCIONES 

Anexo 7. FORMATO DE CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 

Lefdo e l presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas " LAS 
PARTES" de su contenido y alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de 
México, al día 12 del mes de octubre del año 2022. 
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ICIOS DE SALUD 
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HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 " ATENCIÓN A LA 

SALUD", CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTACO 
DE TABAS~O, EL 12 DE OCTUBRE DE 2022. 
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Certificación número 2670/2023 

1 suscrito Lic. José Alberto G~errero Amador, Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico de la Secretaría 

Salud del Estado de Tabasco, ~on fundamento en los artículos 12 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

el Estado de Tabasco, y 16, fracción XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud---------------

- ----------------------------------------7---------C E Ft T 1 F 1 C A ------------------------------------------------

ue la presente copia fotostática constante de 14 (catorce) fojas útiles impresas por ambas caras, son 

e pia flel del original del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Ftecursos 

resupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios para llevar a cabo Acciones para el 

ortalecimiento Preferentemente del Primer Nivel de Atención en el Ejercicio Fiscal2022, con cargo 

los Ftecursos del Programa Presupuestario E023 "Atención a la Salud", suscrito el 12 de octubre de 
.. 

022 y el cual obra en los archivos de la U nidad de Apoyo Jurídico, perteneciente a la Secretaría de Salud: 

e extiende la presente a los diecisiete días del mes de julio de dos mil veintitrés, en la ciudad de 

illahermosa capital del Estado de Tabasco República Mexicana.----------------------------------------------------

- --------------------------------------------------------C O N S T E-----------------------------------------------------

PODER EJECUTIVO DEL ES ,·ADO 
Lic. José Alberto GuJr.J§~fm"'ªP.BERANO DE TABASCO 

Titular de la Unidad de Apol~~ARÍA DE SALUD 
de la Secretaría de s~'fU!?t\Q DE p,poyo JURÍDiCO 
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No.- 9573 CONVENIO

INSABI 
U.HNfSTAA' 

CONVENIO MODIFICATORIO AL DIVERSO DE COLABORACIÓN PARA DESTINAR 
RECURSOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES A LA SUBCUENTA O DEL FONDO DE 
SALUD PARA EL BIENESTAR (FONDO) PARA REFORZAR EL SISTEMA PÚBLICO DE SALUD 
DEL ESTADO DE TABASCO EN BENEFICIO DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, 
MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA F(SICA, QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "INSABI", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 
GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR EL DR. ALEJANDRO 
ANTONIO CALDERÓN ALIPI, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL DE 
ABASTECIMIENTO DE MEDICAMENTOS Y EQUIPAMIENTO MÉDICO, EL ARQ. CARLOS 
SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA Y REHABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Y EL MTRO. 
JUAN CARLOS RUEDA DE LEÓN DE MÁRQUEZ, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA DEL FIDEICOMISO (EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA PERSONA 
TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE FINANCIAMIENTO) Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA 
ENTIDAD", REPRESENTADO POR LA DRA. SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO Y EL LIC. LUIS ROMEO GURRÍA 
GURRÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE EN FORMA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 14 de noviembre de 2022, "LAS PARTES" suscribieron el CONVENIO DE 
COLABORACIÓN PARA DESTINAR RECURSOS FINANCIEROS 
CORRESPONDIENTES A LA SUBCUENTA O DEL FONDO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR (FONDO) PARA REFORZAR EL SISTEMA PÚBLICO DE SALUD DEL 
ESTADO DE TABASCO EN BENEFICIO DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD 
SOCIAL, MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA F(SICA, en 
adelante el "CONVENIO PRINCIPAL", en el que se estipularon los compromisos a que se 
sujetarían "LAS PARTES" para que el "INSABI", con cargo a la Subcuenta D del FONDO, 
que se describe en la declaración l. 7 de este instrumento jurídico, otorgue a "LA 
ENTIDAD" , un apoyo financiero de manera extraordinaria y no regularizable, a destinarse 
a reforzar el sistema público de salud del Estado de Tabasco en beneficio de las personas 
si.n seguridad social, mediante el fortalecimiento de la infraestructura física, 
específicamente para la ejecución del proyecto de inversión cuyo objeto será la sustitución 
del Centro de Salud del poblado Quintrn Arauz, ubicado en calle Ignacio Zaragoza, s/n, 
entre las calles de Enrique González Pedrero y Francisco Javier Mina, en el Municipio de 
Centla, que incluye la obra física y equipamiento respectivo. Asimismo, en la Cláusula 

~-
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INSABI 
tHSTmJTO Di SM.UO PARA 
n att.NU TA..Q 

Séptima del "CONVENIO PRINCIPAL" se estipuló que permanecería vigente hasta el 15 
de junio de 2023. 

2. De conformidad con la Cláusula Décima del "CONVENIO PRINCIPAL", "LAS PARTES" 
convinieron que podrían modificar o adicionar en cualquier momento el mismo, y acordaron 
que toda modificación o adición debería formalizarse por escrito y surtiría sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción. 

3. El "INSABI" ha considerado procedente la solicitud de modificación del "CONVENIO 
PRINCIPAL", formulada por "LA ENTIDAD" para efectos de ampliar su vigencia al15 d 
enero de 2024. 

DECLARACIONES 

l. El "INSABI" declara que: 

1.1. Ratifica las declaraciones 1.1 , 1.2, 1.3, 1.4, 1.5 l. 7, 1.8 y 1.9 del "CONVENIO 
PRINCIPAL". 

1.2. El Mtro. Juan Carlos Rueda de León de Márquez, Director de Administración 
Financiera del Fideicomiso, cargo que acredita con copia de su nombramiento, 
quien actúa en suplencia por ausencia de la persona titular de la Coordinación de 
Financiamiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo Sexagésimo segundo del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el 
Bienestar, participa en la celebración del presente Convenio en asistencia del 
Director General del "INSABI", considerando que dicha unidad administrativa 
tiene el carácter de unidad responsable del FONDO. 

11. "LA ENTIDAD" declara que: 

11.1. Ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el "CONVENIO 
PRINCIPAL". ~ 

111. "LAS PARTES" declaran que: 

111.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a 
la celebración del presente instrumento, sujetándose para ello a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto. "LAS ~nvienen en modificar las cláusulas QUINTA~cclf' 
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S~PTIMA del "CONVENIO PRINCIPAL", para quedar en los términos siguientes: 

"QUINTA. Obligaciones de " LA ENTIDAD" . ... 

l. a VI. 

VIl. Reintegrar al "INSABI", a través de los Servicios de Salud del Estado de 
Tabasco, a más tardar el 15 de enero de 2024, conforme al procedimiento 

VIII. 

que por oficio le notifique el mismo, los remanentes de los recursos 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, así como los 
rendimientos financieros generados, que al 31 de diciembre de 2023 no hayan 
sido devengados. 

"SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá efectos a partir 
de la fecha de su firma y permanecerá vigente hasta el 15 de enero de 2024." 

Segunda. Ratificación del contenido del "CONVENIO PRINCIPAL". " LAS PARTES" 
reconocen que, salvo por lo expresamente pactado en el presente instrumento jurldico, el 
cumplimiento de sus obligaciones respecto de los recursos a transferirse a "LA ENTIDAD", en 
virtud del mismo, se sujetará a lo estipulado en el "CONVENIO PRINCIPAL", formando éste y el 
presente convenio modificatorio, una sola unidad contractual. 

Tercera. Vigencia. El presente Convenio Modificatorio surtirá efectos a partir de la fecha de su 
firma y permanecerá vigente hasta el total cumplimiento de sus obligaciones conforme a las 
estipulaciones del "CONVENIO PRINCIPAL" . 

Leído que fue el presente Convenio Modificatorio y estando " LAS PARTES" conformes con su 
contenido y alcance jurldico, se firma por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 24 dlas 
del mes de abril de 2023. 
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Titular de a idad de Coordinación 
Nacional de In aestructura y Rehabilitación 

de Establecimientos de Salud 

MTRO. JUAN CARLOS RUEDA DE LEÓN DE 
MÁRQUEZ 

Director de Administración Financiera der 
Fideicomiso 

EN SUPLENCIA P0R AUSENCIA DE LA PERSONA TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE FINANCIAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LO 

TABASCO 

POR "LA ENTIDAD" 

L IS ROMEO GURRÍA GURRiA_/ 
Secretario de Finanzas ~ · 

SEÑALADO EN EL PARRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO SEXAGESIMO ?f 
SEXTO DEL ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO DE SALUD PARA 
EL BIENESTAR 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL DIVERSO DE COLABORACIÓN PARA DESTINA 
RECURSOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES A LA SUBCUENTA D DEL FONDO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR PARA REFORZAR EL SISTEMA PÚBLICO DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO EN BENEFICIO 
DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DfA ~STADO DE 

TABASCO. ¡v v 
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Certificación número 2682/2023 

El suscrito Lic. José Alberto Guerrero Amador, Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico de la Secretaría 

de Salud del Estado de Tabasco, con fundamento en los artículos 12 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco, y 16, fracción XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud---------------

----------------------------------------------------C E Ft T 1 F 1 C A ------------------------------------------------

Que la presente copia fotostática constante de 4 (cuatro) fojas útiles impresas por una sola de sus caras 

a excepción de la última, son copia fiel del original del Convenio Modificatorio al Diverso de 

Colaboración para Destinar Ftecursos Financieros Correspondientes a la Subcuenta D del Fondo de 

Salud para el Bienestar (FONDO) para Fteforzar el Sistema Público de Salud del Estado de Tabasco 

en Beneficio de las Personas sin Seguridad Social, Mediante el Fortalecimiento de la Infraestructura 

Física, suscrito el 24 de abril de 2023 y el cual obra en los archivos de la Unidad de Apoyo Jurídico, 

perteneciente a la Secretaría de Salud. Se extiende la presente a los dieciocho días del mes de julio de dos 

mil veintitrés, en la ciudad de Villahermosa capital del Estado de Tabasco República Mexicana.--------------

----------------------------------------------------------C O N S T E-----------------------------------------------------

CUTIVO DEL ESTADO 
Titular de la Unidad df.I"Bftf :{uSOOERANO DE TABASCO 

de la Secretaría de Sal~CRETARÍA DE SALUD 
UNIDAD DE APOYO JURÍDICO 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN 
ADELANTE "EL PROGRAMA.", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD 
PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "EL INSABI" , POR 
CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, 
ASISTIDO POR LA DRA. JAZMY JYHAN LABORIE NASSAR, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA, POR EL MTRO . CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, 
TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y REGULARIZACIÓN DE PERSONAL 

Y POR LA C.P . IRMA NAVARRO HERRERA, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO , Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA 
ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC. LUIS ROMEO GURRÍA GURRÍA, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE FINANZAS 1 Y POR LA DRA. SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN 
FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES , 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. L? Qonstitución Folitica de los E~tados Unidos Mexicanos establece 
en su articulo 4o, párrafo cuarto, el derech·o humano de toda persona 

a la protecciórt de la salud, disponiendo. que la Ley definirá las 
bases y m.odalidades para el acceso .a los servici os de sal ud. 

II . El artículo 7o , fracción II de la Ley Genera.l de Salud, establ ece 
que corresponde a la Secretaría de Salud, en su carácter de 
coordinadora del Sistema Nac-ional de Salud, coordinar los progrqmas 
de servicios de sal ud de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como los agrupamientos por 
funciones y programas afines que , en s u caso, se determinen, en el 
entendido de que tratándose de la prestación gratuita de los 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados que 
requieran ~as personas sin seguridad social, a que se refiere el 
Titulo Tercero Bis del referido ordenamiento, se auxiliará de "EL 
INSABI". 

III. "EL PROGRAMA" se alinea directament.e ccih el Plan Naciomü de 
Desarrollo 2019-2024 , publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 d.e julio de 2019 el que en el apartado rr Política 
Social establece el Eje Construir un pais con bienestar, del que 
se destaca el siguiente objetivo prioritario : 

IV. 

• Salud para toda la población. 

"EL PROGRAMA" interviene en la ejecución de los compromisos 
intersectoriales establecidos en el Programa Sectorial de Salud 1 
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2019-2024 . Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios , 
estra tegias y acciones puntu·ales que a continuación se mencionan: 

Objetivo prioritario 1 . - Garantizar los servicios públicos de 
salud a toda la población que no cuente con seguridad social 
y , el acceso gra tuito a la atención médica y hospitalaria, asi 
como ~xámenes médi8os y suministro de medicamentos incluidos 
en el Compendio Nacional de Insumes para la Salud. 

Est rategi a prioritaria 1 .3 Brindar a la población sin 
seguridad social, e special mente a quienes habitan en regiones 
con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud 
que ayuden a prol ongar su vida con calidad, evitar la 
ocurrencia de e nfermedades o en su caso , detectarlas 
tempranamente a través de la participación de todas las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud, en las acciones 
puntuales. 

Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población , a 
t ravés de Jornadas de Salud Pública y esquemas itinerantes 
para brindar acciones integrales de salud, especialmente e 
zonas con mayores d i ficultades de acceso a las institucione 
de l Sistema Nacional de Salud . 

Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de 
comunidades en la implementación de programas y acciones , bajo 
un enfoque de salud comunitar ia p.ara salvaguardar los der echos 
de niñas, niños, adole.scentes, jóvenes , personas adultas 
mayores, mujeres, comunidad LGBTTTI, personas con 
discapacidad, comunidades i nd i genas y afromexicanas , en las 
acciones puntual es . 

Acción 1 .5.5 Implementar Caravanas de la Salud y bri gadas de 
a t ención ambulatoria para bri ndar servicios a poblaci ón 
afectada por contingencias emergentes , que viven en 
localidades alejadas de las ciudades o que t r ansitan en 
condición migrante. 

El Presupuesto de Egresos de la Federaci ón para el Ej ercici o Fiscal 
2023, en su Anexo 25 establece que "EL PROGRAMA" estará sujeto a 
Regla s de Operación . 

Con "EL PROGRAMA" se da continuidad a la estrategia federal que 
inic ia en 2007 como Programa Caravanas de la Salud, el c ual 
posteriormente cambia su denominación a Programa Unidades Médicas 
Móviles, para que a través de transferencias de recursos 
presupuestarios feder ales se coadyuve a que las entidades 
federativas proporcionen la atención primaria a la sal ud en 
aquellas localidades con menos de 2 , 500 personas y que se 

1 

1) 
1 
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encuentren sin acc eso a los s e rvicios de salud por falta de 
infraestructura física. 

VII. "EL PROGRAMA." t iene como misión ser un programa que coadyuve c on 
las Ent idades Federativa s con la apor t ación de r ecur sos 
p r esupuestarios federales y rec ursós humanos destinados a l a 
prestación de servicios de atención primaria a l a salud en las 
áreas de enfoque potencial identificadas c omo loc alidades que no 
cuentan con servicios de sal ud por falta de infraestructura, 
carentes de r ecursos para otorga r a t ención permanente, y con una 
población meno r a 2 , 500 personas. 

DECLARACIONES 

I. DE "EL INSABI" ; 

I . l Es un Organismo Descencralizado de la Administraci ón Pública 
Federal con personalidad jurídica y patrimoni o propi o sectorizado 
a la Secretaría de Sal ud en términos de los artículos lo, párrafo 
tercero, 3o . , fracción I y 45 de la Ley Or gánica de la 
Administración Públ ica Federal y 77 b is 35, párrafo primero de l a 
Ley General de Salud , c u yo ob jeto en términos del segundo párrafo 
del precepto legal citado en último término es proveer y garantizar 
lQ prestación gratuita de servicios de sal ud, medicamentos y demás 
insumes asociados a las personas sin s egur idad social, así como 
impuls ar , en coordinación con la Secret aria de Salud en su calidad 
de órgano r ec tor , acciones o~ientadas a lograr una adecuada 
integración y a rticul ación de las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud . 

I.2 Su Director General tiene la facul tad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en l os 
artícul os 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G, párrafo segundo y 
77 bis 35 H de la Ley General de Salud, a sí como 22, fracciones I 
y II y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraest atales, cargo que se acredita con copia del nombramiento 
respectivo . 

I . 3 Los titulares de l a Unidad de Coordinación Nacional Médica, de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal y de 
l a Coordinación de Programación y Presupuesto de "EL INSABI", 
cargos que acredi tan con las respectivas copias de sus 
nombramientos, participan en la cel ebrac ión del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General de dicho 
organismo, en atención a las facul tades que se les confieren 
respectivamente en l os artículos Trigésimo octavo , fracciones r , 
II y III, Cuadragésimo noveno, f r acciones I, II , III y VI y 

1 

~ Quincuagésimo , fracciones II , V y XVI del Estatuto Orgánico de "EL 

/ ~ () rj:__SABI" , re•pecUva~nte. :;;;=, 
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I . 4 Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación 
gratuita de servicios d e salud, medicamentos y demás insumes 
asociados a las personas sin seguridad s ocial , así como i mpulsar 
en coordinación con la Secretaria de Salud e n su calidad de Órgano 
Rector , accio nes ori e ntadas a lograr una adecuada integración y 
articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. 

I . 5 El objet ivo gene r al de "EL PROGRAMA" , es el de contribuir con las 
Entidades Federativas para brindar de forma efectiva acceso y 
prestación de los servicios de atención p r imaria a la salud, en 
localidades menores a 2 , 500 personas, carentes de servicios de 
salud, medi ante (i) la asignación de recursos humanos y (ii) la 
transf erencia de recursos federales, personal médico y unidades 
médicas móviles de diferente capacidad resol utiva, y dent ro de sus 
obj~tivos específicos, se encuentra como uno de l os más 
importantes, el de contribuir con las entidades federativas para 
que cuenten con unidades médicas móviles equipadas de conformidad 
con la tipología correspondiente y su respectivo personal 
capacitado, conforme a l as Reglas de Operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 
2023, en adelante las "REGLAS" , publicadas en el Diario Oficial de 
l a Federación en fecha 28 de diciembre del 2022. 

I . 6 Cuenta con recursos presupuestarios a utori zados en el Presup uesto 
de Egresos de la Federación para e l Ejercicio fiscal 2023, para 
hace·r frente a las obl igaciones derivadas de la suscripción del 
presente i nstrumento jur ídico . 

I . 7 Para todos los e f ectos legales relacionados con este Convenio de 
Colaboración señala como domicilio el ubicado en el número 54 de 
la Calle Gustavo E . Campa, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territori al Álvaro Obregón, C.P . 01020 , en la Ciudad de México . 

II. DE "LA ENTIDAD" : 

II . l El Lic . Luis Romeo Gu rria Gurría, Secretario de Finanzas, acredita 
tener facultades para suscribir el presente Convenio de 
Col aboración, de conformidad con los artículos 4 , 25 , 29, fracción 
III y 32, fracción XXI , de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, cargo que queda debidamente acredita.do con la 
copi a de su nombramiento . 

II . 2 La Dra . Silvia Guillermina Roldán Fernández, Secretaria de Salud y 
Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco , 
acredita tener facultades· par-a s uscribi r el presente Convenio de 
Colaboraci ón , de conformidad con los articul es 4 , 25 , 29 , fraéción 

~ VII y 36, fracciones IV y XXVII , d e la Ley Orgánica de l Poder 

()( VI_ r 

1 
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Ejecutivo del Es·tado de Tabasco, cargos que quedan debidamente 
acreditados con las copias de sus nombramientos. 

II . 3 Sus pri oridades para a lcanzar los objetivos pretendidos a través 
del presente instrumento jurídi co son: Otorgar servicios de 
promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontol ógica a la población de las l ocalidades del área de enfoque 
de "EL PROGRAMA" , que. se especifica en el Anexo 5 del p resente 
instrumento jurídico. 

II. 4 Para todos los efectos le·gales relacionados con este Convenio de 
Colaboración, señala como s u domicilio e l ubicad o e n Aven ida Paseó 
Tabasco 1504 , Tabasco 2000 , Villahermosa , Centro , Tabasco, 86035. 

Una v:ez expuesto lo anterior , y en vi rtud de que la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendarí a , dispone en s us artículos 74 y 75, 
que el Ejecutivo Federal , por conductó de l a Secretaria de Hacienda y 
Crédi to Púolico, autorizará l a ministración cte los subsidios y 
transferenci as· que con cargo a los presupuestos de las Dependencias y , en 
su caso de las Ent·idades, s ·e aprueben en el Presupuesto de Egresos oe la 
Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán confDrme a las dispos i ciones 
generales aplicables, asi como a las reglas tle operación que se emitan para 
el ejerc i cio fiscal correspondiente, y que dichos subsidios y 
transferencias se sujetarán a l os cri teri os de objetividaGi, equidad, 
transparenci a , publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se 
señalan y , asimismo considerando l o dispuesto por l os artículos 4o , párrafo 
cuarto de la Constitución Política de l os Estados Unidos Mexicanos y lo; 
lo Bis; 2o , fracciones I , II y V; 3o, fracciones :n y II bis; So; 6o , 
fracci ón I y 7o, fracción II, párrafo segundo de la Ley General de Salud; 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes : 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio y sus Anexos , que firmados por "LAS 
PARTES", forman parte integrante del mismo, tienen por obj eto: 

a . Transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federal es , Gon e l 
car;:fl.cter de subsidios, para cubrir l os gastos de operacion de " EL 
PROGRAMA" en el ejerci cio fiscal 2023 , en los conceptos y con los 
alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de manera 
especifica para realizar algunos de los gastos que se deriven de la 
operación de las unidades médicas móvi l es otorgadas a " LA ENTIDAD" 
para e l desarrollo de "EL PROGRAMA", mediante los contratos de 
comodato suscritos en anos anteriores entre. la Secretaria de Salud y 
"LA ENTIDAD", asi como los. correspondientes convenios modificatorios 
por los que se prorroga la vigencia de éstos, cte conformidad con los 
Anexos del presente instrumento jurídico . 

1 
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b. Que "EL INSABI", con cargo a los recursos de " EL PROGRAMA" y sujeto 
a la disponil:>ilidad presupuestaria del mismo , apoye a "LA ENTIDAD", 
con la contratación y asignación de (i) las personas c on formación 
de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud 
I tinerantes de "EL PROGRAMA"; (ii) la plantilla operativa 
correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería , odontología 
y de promoción), y (iii) el personal gerencial del Programa 
(coordinadores , supervisores y enlaces administrativos) , en los 
términos previstos e n las "REGLAS" . 

Para e"fect o de lo anterior , "LAS PARTES" convienen expresamente en sujetarse 
a lo previsto en los articule s 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Pres~puesto 
y Responsabili dad Hacendar ía; 176 y 181 de su Regl amento y demás 
disposiciones aplicables, asi como a lo estipul ado en las "REGLAS" y en el 
presente convenio . 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del 
presente ins.trumento jurídico, "EL INSABI" transferirá a "LA ENTIDAD" , en 
una ministración, un in'lporte de hasta $20, 625, 7 35 . 10 (Veinte millones 
seiscientos veinticinco m'il sete~ientos treinta y cinco pes0s 10/100 M. N.), 
conforme al capitulo de gasto y partid~ que se señalan en el Anexo 1 del 
presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios feclerales a que se refiere el párrafo anterior , 
serán transferidos por "EL INSABI" a "LA ENTIDAD" , dentro del periodo que 
para tal efecto se precisa en el Anexo 2 . 

Para tal efecto, " LA ENTIDAD" , a través de su Secretaría de Finanzas, 
procederá a abri.r, en fortna previa a su radicaciqn, una cuenta bancaria 
productiva, única y espe,cifica para este Convenio, en la institución de 
c rédito bancaria que determine, con la final idad de que dichos recursos y 
sus rendimient0s financieros estén debidamente i dentifi9ados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaria 
de Finanzas, ésta se obl iga a ministrarl os íntegramente junto co.n los 
rendimientos financieros que se genere n , dentro de los cinco (5) dias 
hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud del Estado de 
Tabasco , que tendrá el carácter de- Unidad Ej ecutora para efectos del 
presente Convenio. La Unidad Ejecutora, d eberá i nformar a "EL INSABI", a 
través de la Coor dinación de Atención a la Salud, adscrita a l a Unidad de 
Coordinación Nacional Médic a, dentro de los t res (3) días hábiles siguientes 
a aquél e n que concluya e l plazo anterior, el monto , la f.echa y el importe 
de los rendimientos generados que l e hayan sido ministrados. Para tal 
efecto , "EL INSABI", a través de l a Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacion a l Médi ca , dará aviso a la Unidacl 
Ej ecutora de esta transferencia . 
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La unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria 
productiva única y específica a nombre del Programa 5200 fortalecimiento a 
l a Atención Médica, para recibir de la Secretaria de Finanzas los recursos 
señalados en este Convenio , le que permitirá mantener los recursos 
plenamente identificados para la recepción , ejercicio, comprobación y 
cierre presupuestario; notificando por escrito a. " EL I NSABI" , a través de 
la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional t1édica, los datos de identificación de dicha cuenta. 

La no ministración de e s tos recursos a la Unidad Ej ec,utora 
establecido en el párrafo cuarto de esta Cláusula, se 
incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para 

en el p l azo 
considerará 

solicitar el 
r e integro de los recursos transferidos , así corno el de los rendimientos 
financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

La Secretaría de finanzas, y la Unidad Ej ecutora, deberán remitir a "EL 
I NSABI" , a través de la Coordi nación de Atención a la S.alud, adscrita a la 
Unidad cte Coordinación Nacional Médica , la documentación correspondien te a 
la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recurses es el Programa S2QO 
fortaleci miento a la Atención Médica. 

Los recursos presupuest arios fectera l es que se transfieran e n los términos 
de e ste Convenio de Colaboración no pierden su car ácter federal, por lo que 
en su asignación y ejecución deberán observarse las d i sposiciones jurídi cas 
federa l es aplicabl es. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada 
en el presente Convenio garantiza la operación anual y no es susceptible 
de presupuestarse en los ejercicios ~iguientes, por lo que no impl ica el 
compromiso de transferencias posteriores n i en ejercicios fisca l es 
subsecuentes con cargo a l Ejecutivo Feder al, para complementar cual quier 
o.tro gasto adrninistrati vo o d.e operación vinculado con el objeto del mismo . 

Los recursos presupuestarios 
transferir a "LA ENTIDAD" , 

federales 
estarán 

que "EL INSABI" se c.ornpromete a 
sujetos a la disponibilidad 

presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conforrnipad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES . Para as.egurar 
l a transparencia en la aplicación y comprobación qe los recursos federal~s 
ministrados, "LAS PARTES" convienen en sujetarse a lo siguiente : 

I. "EL INSABI" , por condueto de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita .a l a Unidad de Coordinación Nacional Médica , dentro 
del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismós que esta 
última implemente para tal fin , verificará (i) el cumplimiento de 
los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere 
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la Cláusula Cuarta de este Convenio, y (ii) que los recursos 
presupuestarios federales se.ñalados en la Cláusula Segunda sean 
destinados únicamente para cubrir el objeto del presente 
instrumento jurídico, de conformidad con los Anexos 3 , 7 y 7 A, 
sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la apl icación de l os recursos que 
"EL INSABI" realice en los términos esti pulados en el presente 
instrumento jurídico, no implicará en modo a l guno que éste pueda 
partici par en los procesos de aplicación de los nüsmos , en vi r tud 
de lo cual deberá abstenerse de intervenir en el procedimiento de 
asignaci ón de los contratos o de cualquier otro instrumento 
jurídico que formalice " LA ENTIDAD" para cumplir con "EL PROGRAMA", 

así como d,e interferir de forma alguna en el procedimiento y 
mecani smo de supervi sión externo que defina "LA ENTIDAD" durante 
la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su 
ejecución y demás actividades que se rea l icen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas , de tiempo, de cantidad y 
de calidad contrata,das a través de "LA ENTIDAD" . 

III. "EL INSABI", a través de l a Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica , consideran do 
su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar 
visit as de supe·rvisión de acuerdo al Model o c;ie Supervisión y 
formatos que establezca "EL INSABI" para este fin, conforme a l 
periodo de visitas determinado en el Anexo 11, a efecto de verificar 
l a correcta operación d e "EL PROGRAMA", el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el present e instrumento jurídico, así 
como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación 
de i nformes a "EL INSABI", a través d e la Coor dinación de Atenci ón 
a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica , 
tales corno : los informes de avance·s financieros , l os informes de 
rendimientos fin;:mcieros generado:s con motivo de los rec ursos 
presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 9, 
relaciones de gasto, estados c;ie cuen·ta bancaria y las 
conciliaciones bancarias . 

rv. 

En caso de que , con moti vo de las vis.i tas de supervisión , "EL 

INSABI", a travé·s de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Méd ica, detecte 
incumpl imientos a: los compromisos establecidos a cargo de "LA 

ENTIDAD", deberá dar vista a las instancias federales y locales 
competentes, para que pr.ocedan conforme a sus atribuciones. 

"EL INSABI", a través de La Coordinación d e Atención a l.a Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, solicitará a 
"LA ENTIDAD" la 

~ prestación de 

~~ 
entrega del reporte de indicadores de desempeño de 
servicio, asl como la certificación de gasto, 

í 
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conf<:>rme al formato que se incluye en el Anexo 4, mediante los 
cualés se detallan las erogaciones del gasto y por los que "LA 

ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta aplicación de los 
recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
instrumento jurídico . Para l os efectos de verificación 
anteriormente referidos, " LA ENTIDAD" deberá exhibir la 
documentación sop·orte (original en su caso) y archivos electrónicos 
que asi lo acrediten. 

V . "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica , podrá en todo 
momento verificar en coordinación con "LA ENTIDAD" la documentaci ón 
que permita observar el ejercicio de los recurso~ presupuestarios 
federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos 
financieros generados y podrá solicitar a esta última los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos 
recursos. El ejercicio de los recursos deber·á reflejarse en el 
formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido en el 
Anexo 4 del presente Convenio; la documentación sop0rte deberá 
adjuntarse en archivos electrónicos en la plataforma informática 
correspondiente . 

CUARTA. OBJETIVOS , METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO . Los· recursos 
presupuestarios federales qu·e se transfieran a "LA ENTIDAD" para la 
operación de "EL PROGRAMA", así como los recursos humanos que se le asignen 
para tal fin en los ti§rminos previs.tos en las "REGLAS" y el presente 
Convenio, tendrán los objetivos , metas e indicadores de desempeño que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transfe r ir recursos pre-supuestarios fedet·ales a '<LA ENTIDAD", así 
como asignar a ésta, los recursos humanos necesarios para la operación de 
"EL PROGRAMA", para contribuir con ésta a que brinde en su circunscripción 
territorial, a través de la Unidad Ejecutora, de forma efectiva, acceso y 
prestación de l os servicios de atención primaria a la salud en localidades 
menores a 2 , 500 personas, carentes de servicios de salud . 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio . 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las 
variables a l as que se compromete "LA ENTIDAD" que permitirán evaluar el 
desempeño y el cumplimiento de los compromisos descritos en este instrumento 
jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la 
Cláusula Segunda de este instrumento juridico, se destinarán en forma 
exclusiva para cubrir los conce?tos de gasto mencionados en l os Anexos 3 y 

7 para la operación de "EL PROGRAMA" en e l ejercicio fiscal 2023; no podrán 

~sting¿ 

(} 

otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
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naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se devengarán conforme 
a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; se registrarán por "LA ENTIDAD" 
en su contabilidad de acuerdo c.on las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta P6blica, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursqs presupuestarios a que 
se refiere e l párrafo anterior , podrán destinarse , previa auto.rización de 
"EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita 
a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, a "EL PROGRAMA" objeto del 
presente Convenio, de conformidad con lo estipulado en el Anexo 7, asi como 
las partidas estipuladas en el Anexo 7 A. 

" LA ENTIDAD" presentará un informe de l<Ys rendimientos· financieros que 
generen l os recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente instrumento, conforme a l Anexo 9 . 

El seguimiento del ejercicio de los recur sos presupuestari·os federales 
transferidos en virtud del presente instrumento, asi como de los 
rendimientos f inancieros que éstos generen deberá hacerse conforme con los 
Anexos 4 y 10. 

Los r emanentes de (i) los recursos presupuestari os f ederales transferidos 
a "LA ENTIDAD" , y (ii) de los r endimientos financieros gener ados, deberán 
ser reintegrados a la Tesorería de l a Federación, al cierre del ejercicio 
fisc al, en lqs térrl\Ínos del arti culo 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a " EL 
INSABI" , por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita 
a l a Unidad de Coordinaci!,)n Nacional Médica, de manera escrita y con l os 
documentos soportes correspondientes . 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos diferentes a los 
que se mencionan en e l Anexo 7 y, en su caso, en el Anexo 7 A del presente 
Convenio, deberán ser erogados por "LA ENTIDAD" con c argo a sus recursos 
propios. 

SÉPTIMA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. Para el cumplimiento del ob.j etc 
del presente instrumento j u rídico, "LAS PARTES" convienen en que "EL 
INSABI", con cargo a los recursos de "EL PROGRAMA" y s u jeto a la 
disponibilidad presupuestaria del. mismo , (Anexo l A) , asignará a " LA 
ENTIDAD", la plantilla de personal que se detalla en el Anexo 8 de este 
Convenio de Colaboración . 

Para efecto de lo ant erior, queda expresamente estipulado por "LAS PARTES" , 
que la contratación del personal que se r ealice para ocupar la plantilla a 
que se hac_e IJ~ención en el párrafo anterior, s ·e rá e fectuada por "EL INSABI" , 

t ravés de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 

í 
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Personal, conforme al tabulador que se contiene en el Anexo ~2 de este 
instr umento jurídico. 

Para tal fin, "LAS PARTES" acuerdan sujetarse a las bases siguien t es : 

A. "LAS PARTES" acuerdan que cada una de l as plazas comprendidas en la 
plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, 
correspondi.entes a (il las personas con formación de medicina general 
que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerant es de "EL 

PROGRAMA", y ( ii) la plantilla opera ti va correspondiente a dichos 
equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción) estará 
vinculada de manera permanente e irrevocable a una unidad médica 
móvil en particular . 

B. Las plazas asignadas a la plantilla de personal a que se refiere esta 
Cláusula, referentes a (i) las personas con formación de medicina 
general que formarán parte de los Equipos de Salud I tinerantes de "EL 

PROGRAMA"; (iil l .a Plantilla operativa correspondiente a dichos 
equipos (personal de enfermería, odontología ·y de promoción), y (iii) 
el personal gerencial de " EL PROGRAMA" (coordinadores, supervisores 
y enlaces administrativos), qebe~án estar comprendidas dentro de las 
categorías y cumplir con los perfiles de puestos previstos en el 
numeral 6. S. 2. de las "REGLAS" .. 

c . La ocupación de las plazas que conforma la plantilla a que se refiera 
esta Cláusula se realizará , por cuanto hacé a (i) las personas con 
formacipn de medicina general que formarán parte de los Equipos de 
Salud Itinerantes de "EL PROGRAMA", (ii) la plantilla operativa 
correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, odontología 
y de promoción) y (iii) el personal gerencial de " EL PROGRAMA" 

(coordinadores, supervisores y enlace administrativo) seráh 
designados de conformidad con el numeral 6.5.1 de las "REGLAS". 

En este tenor, las personas candidatas para ocupar las plazas que 
integran la planti l la laboral a que se refiere esta Cláusula, deberán 
cumplir con los criterios de selección siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no 
existan personas mexicanas que puedan desarrollar el servicio 
respectivo. 

Quienes sean e xtranjeros deberán acreditar, en los términos 
previstos en l a Ley General de Población y demás disposiciones 
que de la misma derivan, la condición de e stancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios i nherentes 
a la plaza a ocupa~se . 

b. Acreditar su inscripción 
Contrióu;yentes. 

a a 
en el Registro Federal de 

1 
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c . Cont ar con Clave Única de Registro de Población . 

d. Acreditar los conocimientos o 
perfil del puesto a ocuparse, 
numeral 6 . 5.2 . de las "REGLAS" . 

escolaridad que requiere el 
conforme a lo sei'lal ado en el 

En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea 
ocupado por persona que cuente con e studios profesionales, 
deberá exhibirs~ la cédula profesional correspondiente expedida 
por la autoridad educativa competente . Tratándose de plazas que 
deban ocuparse por profesionales de la salud que cuenten con 
especialidad médica , deberá exhibirse adicionalmente a su 
cédula profesional , el c ert ificado vigente expe dido por el 
Consejo de Especialidad a que se refiere el artículo Bi. de la 
Ley General de Salud . 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en e 
servicio público . 

f. No t ener otro empleo, cargo o c omisión e n l ·a Administr ación 
Pública Federal, Estatal 0 Municipal . 

g. La demás información que determine "EL INSABI", a través· de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

Bajo ninguna circunstanci a se podrá requerir a las personas 
candidatas para la ocupación de álguna de las plazas que 
integran la plantilla de perso~al a que se refiere e sta 
Cláusula, (i) prueba médica o certificado de no gravidez para 
verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. Para efectos de la continuidad de l a c_ontrataoi.ón del personal a que 
se refiere l a presente c l áusu la, sér'án considerados los resul tactos 
de la evaluación de productividad del personal de conformidad con lo 
que establezca "EL INSABI", a través de 
Humanos y Regularización de Pe'rsonal , 
asistencia e incidencias de l personal a 
de la presente cláusula . 

la Coordinación de Recursos 
así como l os informes d e 
que se refiere el inciso E 

E . "LAS PARTES" con vie'flen en que "LA ENTIDAD", a través de l servidor 
público designado por "LA ENTIDAD" en el párrafo s .e gundo dé la 
Cláusula Décima de este instrumento jurídi co y la persona t i tular de 
la Coordinación del Programa, coadyuvará con "EL INSABI" en l a 
administración del personal que conforma la plantilla laboral .a que 
se refiere esta Cl áusula, para lo c ual deberá: 

a . 

a-rl 
Estable·cer los mecanismos a q\le se sujetará el control de 
asistencia de las personas que ocupen las plazas objeto de este 
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Convenio de Colaboración, en los que se deberán considerar, al 
menos, los registros de asistencia y cohclusión de las jornadas 
de trabajo y rendir a "EL INSABI", a través de la Coordinación 
de Recursos Humanos y Regularización de Personal, l os informes 
que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los criterios 
que por oficio le notifique . 

b. Generar , con l a periodicidad y confor me a los criterios que 
determine "EL INSABI", a través de la Coordinp.ci ón de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal , los informes de 
asistencias e incid~ncias de la p l antilla de personal a que se 
refiere esta Cláusula , con la finalidad de que esta ú l tima esté 
en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de l a nómina 
correspondiente a dicha plantilla de personal . 

c. Documentar, mediante 
circunstanciadas, los 
incumplimiento de las 

el levantamiento de actas 
hechos que pudiesen constituir 

obligaci ones de los trabaj adore·s que 
integran la plantilla laboral a que s e refiere esta Cláusula , 
y dar lugar a la terminación de los efectos de su nombramient o 
o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, 
remitirla a "EL INSABI", por conducto de la Coor<dinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal, para que ésta 
realice las acciones conducentes. 

El levantamiento de dichas actas , correrá a cargo del servidor 
público designado por "LA ENTIDAD" en el párrafo segundo de. la 
Cl áusul a Décima de esté instrumento jurídico , cem la 
participación de la persona titular de la Coordi nación de "EL 
PROGRAMA" en "LA ENTIDAD" y ante l a presencia de dos testigos 
de asistencia. En dicho instrumento ct~berá darse intervención 
al trabajador involucrado en l os hechos que dan lugar al 
levantamiento del acta . 

"EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos 
y Regularización de Personal, podrá establ ecer criterios 
específicos para el levantamiento de las referidas actas 
ci r cunstanciad as , mismos que serán notificados por oficio a "LA 
ENTIDAD". 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". Adici onalmente a los comproJ.TiiSOS 
establecidos en otras Cláusulas ct_el presente Conveni-o de Col aboración, "LA 
ENTIDAD" se obliga a : 

I. Vigilar e l cumplimiento estricto de las disposiciones l.egales 
aplicables en el e j ercicio del gasto público federal, dando aviso 
ante las instancias. respectivas por cualquie·r anomal ia detectada 
a l respecto·, y con-forme a lo establecido e n las "REGLAS", por 
conducto de la Unidad Ejecutora , responsable ante "EL INSABI" del 

1 
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adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integraci ón y veracidad de la información técnica 
y financiera que presenten para el cumplimiento de los compromisos 
establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de l a aplicación, seguimiento , 
control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos 
presupuestarios federales transferidos , en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables . 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros , sujetándose a l os objetivos, metas e 
indicadores de desempeño a que se refiere el presente Convenio . 

IV. Remitir por conducto de l a Secretaría de Finanzas a "EL INSABI", a 
través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a l a 
Unidad de Coordinación Nacional Médica, 
treinta (30) días hábiles posteriores 
ministración de recursos que se detalla 

en un plazo no mayor a 
a la recepción de la 

en los Anexos 1 y 2 del 
presente Convenio , l os comprobantes que acrediten l a recepción de 
dicha ministración, conforme a l a normativa aplicable . La 
documentación comprobatoria a que se r efiere este párrafo deberá 
remitirse en archivo electr óni co con el Comprobant e Fiscal Digital 
por Internet (CFDI). 

Asi mismo , la Unidad Ejecutora deberá remitir a "EL INSABI", a 
través de la Coordinación d e Aten c i ón a la Salud, adscr ita a l a 
Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un plazo no mayor a 
t r einta (30) d í as hábiles posteriores a la recepción de las 
mini st r aciones realizadas por parte de la Secretaria d e Finanzas , 
l os comprobantes que acredi t e n la recepción de d ichas 
ministraciones , conforme a la normativa aplicable . 

V . Mantener bajo su custodia la doc umentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados , hasta en tanto 
la misma l e sea requerida por "EL INSABI" y , e n su caso por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público y/o de l a Secretaria de 
la Función Pública y/o de los ó rganos fiscalizadores c ompetentes, 
asi como l a información adicional que estas últimas le requieran. 

VI . Verificar que l a documentación comprobatoria de l gasto de los 
recursos presupuestarios federales obj ·eto de este Convenio, cumpla 
con los requisitos fiscal es establ ecidos en l a s d i sposiciones 
federales aplicables , entre otros , aquéllos que determinan los 
artículos 29 y 2·9- A, del Código Fiscal d e la l."e deración, los que 
deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", para lo cual , se deberá 
remitir arch ivo e l ect r ó nico CFDI, salvo en los casos de excepción 
establecidos en la l egislación y normativa de la materia , en cuyo 

1 
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caso se deberán atender las disposiciones especiales para su 
comprobación . Asimismo, deberá remitir a "EL INSABI", a través de 
la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Uni dad de 
Coordinación Nacional MédLca , e l archivo electrónico con la 
verifi cación de Comprobante s Fiscales Digitales por Interhet , 
emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegra r a la Tesorería de la Federación dent ro de los quince 
(15) días natur ales s.iguientes en que los requiera "EL INSABI", 
los recursos presupuestarios feder ales transferidos y s us 
rendimientos financieros, que después. de radicad0s a la Secretaria 
de Finanzas, no hayan sido ministrados a l a Unidad Ejecutora , o 
que una vez mini·strados a est a última, no sean ejercidos en los 
t érminos del presente Convenio o que se mantengan ociosos . 

VIII . Realizar con recur sos propios de "LA ENTIDAD", e l aseguramiento de 
las unidades médicas móviles· asignados o adqu iridos con recursos 
de Nuevas Modalidades por "LA ENTIDAD" para el desarrollo de "EL 
PROGRAMA". Para el caso de unidades médicas móviles la póliza de 
aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de "EL INSABI" o 
de "LA ENTIDAD", según corresponda. 

Dicho ase·guramiento deberá comprender , adici qnalmente, a l os 
ocupantes y equipamient o de las refe·ridas uni dad es médicas móviles, 
con cobertura amplia y para casos de desastres naturales , 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. 
Dentro de los quince (15) días natural es siguientes a l a 
contrataci ón del aseguramiento, "LA ENTIDAD" deberá enviar a "EL 
INSABI" , por conducto dé la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a l a Unidad de Coordinación Nacional Médica , copia de las 
pólizas respectivas. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo 
y correctivo de l as unidades médicas móviles . " LA ENTIDAD" deberá 
remitir trimestralmente, a "EL INSABI", por conducto de l a 
Coordinación de Atención a la Salud, a dscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica , dentro de los quince (15) días 
naturales s i guientes a¡ trimestre que se reporte, el informe 
correspondiente que acredite e l mantenimiento preventivo y 
correctivo de dichas unidades, resguardando la documentación 
comprobatoria. 

X. Realizar con re-cursos 
emplacamiento (placas 
federales o locales 
móviles. 

propios de l a "LA ENTIDAD" , e l 
de circulaci ón) , tenencia y/o 

que correspondan a l as unidades 

pago· de 
derechos 

médicas 

XI . I nformar de manera trimestral a "EL INSABI", a través de la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica , por conducto de la Coordinaci ón 
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de Atención a la Saluo, adscrita ·a la Unidad Ejecutora, dentro qe 
los diez (10) primeros días hábiles siguientes al trimestre que se 
reporta, utilizando las plataformas electrónicas desarrolladas 
para tal fin , la aplicación y comprobación de los recursos 
transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances 
financieros , relaciones de gasto, estados de .cuenta bancarios y 
conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, 
conforme a l os Anexos 4 y 9 del presente Convenio, debiendo adjuntar 
archivos electrónicos con la documentación soporte 
correspondiente. 

XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con l a leyenda 
"Operado con recursos ·presupuestarios federales , para el Programa 
$200 Fortalecimiento a la Atención Médica del Ejercicio Fiscal 
2023" . 

XIII . Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de l a 
Unidad Ejecutora, dentro de los quince (15) primeros días hábiles 
de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al 
ejercicio 2023 y enero del siguiente año , el avance en el 
cumplimiento de indicadores de desempeño y el resul tacto de las 
acci ones qüe lleve a cabo, de conformi·ctad con este instrumento 
jurí<;lico. 

XIV. La Unidad Ejecutora deberá info.tmar a "EL INSABI" , a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario de los recursos federales asignaoos a "LA ENTIDAD" 
para la operación de "EL PROGRAMA" , mediante el formato descrito 
en e l Anexo 10, incluyendo como documentación soporte los estados 
de cuenta, conciliaciones bancari as y cancelación de las cuentas 
abiertas p0r ambas instancias. Dicho informe será entregado a "EL 
INSABI", a través c:J.e la Coordi nación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de 
los treinta (30) días hábiles posteriores a l cierre del ejercicio 
fiscal vigente. 

XV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos, metas e indicadores de desempeño, para los que se 
destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 
base en los resultados y supervisiones realizadas . 

XVI. Info rmar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico 
de fiscalización de la legislatura local en "LA ENTIDAD", por 
conducto de la Secretaria de Salud (o su equivalente en la entidad) 

y de l a Unidad Ej.ecutora . 
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XVII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de " LA ENTIDAD" , asi como 
en su página de Internet , por conducto de la Secretaría de Salud 
(o su equi valente en la entidad) y de la Unidad Ejecutora . 

XVIII . Realizar l as acciones necesarias par a la promoción d e la 
en l os documentos de 
la Función Públ ica 

Contralori a Social de "EL PROGRAMA" con base 
Contraloría Social que la Secret aría de 
autorice, así como en las "REGLAS" de "EL PROGRAMA" y en los 
Lineamientos para la promoción y oper ación de la Contraloria Social 
en los programas federales de desarr ol l o social . 

Al efecto, l0s m~canismos y acciones para i mpulsar y apoyar la 
implementación de la Contr aloria Sociq.l que se utilizarán s.on : 

a . Difusión. Instancia Normativa y " LA ENTIDAD" . 

b . Capacitación y asesoría a servi dores p úblicos . Insta ncia 
Normativa y "LA ENTIDAD"; 

c . Capacitación a i ntegrantes de Comités . "LA ENTIDAD". 

d. Recopi l ación de Informes y atención a quejas y denuncias. "LA 
ENTIDAD" . 

XIX. Supervisar en todo momento, a t r avés del servidor público designado 
por "LA ENTIDAD" en e l párra fo s e gund o de l a Claus ula Décima de 
este instrumento jurídico, con l a partici pación de l a persona 
ti t ular de la Coordinaci ón de "EL PROGRAMA" en "LA ENTIDAD", q ue 
las personas que integran la plantilla de personal asignada para 
la operación de "EL PROGRAMA'' , cumplan cabalmente con l as f unciones 
inherentes a sus puestos , asi como que , en e l cumplimiento d e l as 
mismas , se apeguen a l o previsto en las disposiciones j urídicas 
aplicable . 

XX. Responder por la inte.gración y veracidad de la i n formación que 
recabe respecto de l as personas que proponga para ocupar las plazas 
que s ·e asi gnen a "EL PROGRAMA". 

NOVENA. OBLI GACIONES DE "EL INSABI". Adicionalmente a los co¡npromisos 
establecidos en otras Cláusulas del presente Convenio de Col ab'oración , "EL 
INSABI" se obliga ac 

I. Transferir a 
Programaci ón y 

"LA ENTIDAD" , 
Presupuesto, 

a 
con 

través de la Coordinación 
el carácter de s ues.idios, 

de 
los 

recursos presupuestarios federales a que se refiere e l pro;>sente 
Convenio, conforme al periodo de min istración establecido en su 
Anexo 2 . 
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II . Verificar, a través de la Coordinación de At:enciór. a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica , que los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean apl icados únicamente para 
la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecut:ivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III . Practicar periódicament.e, a través de la Coordinación de Atención 
a la Salud, adscrita a la Unidad de Coorqinación Nacional Médica , 
dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, 
vis i tas de supervisión oe acuerdo con el calendario y p l aneación 
que para tal efecto se establezca con "LA ENTIDAD" , conforme al 
formato de visitas estaplecidQ e n e l Anexo 11, con el propósi to de 
verificar el uso adecuado de l os recursos y el estado general que 
guarden los bienes dados en comodato y/o en donación . 

IV. Soli citar a "LA ENTIDAD", a través de la Coordinación de Atención 
a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médi ca, 
dentro de los primeros quince dia.s hábile.s de los meses de a b ri l, 
julio y octubre correspondientes. al ejercicio 2023 y e nero del 
siguiente año , el avance en el cumplimiento de i ndicadores de 
desempeñ o Anexo 6 y el resul tado de las acciones que lleve a cabo , 
de conformidad con este instrumento jurídico . 

V . Dar seguimiento, .a través de la Coordinaci9n de Atenci ón a la 
Salud, al ejercicio eje los recursos pnesupuestar ios federal es 
transferidos y rend imientos financieros , con base en lo report ado 
en e l Anexo 9, asi como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar , a través de la Coordinación de Atención a l .a Salud, la 
documentacióiJ. compr obatoria del gasto de los recursos 
presup4estarios federalss tran sfeJ:Oidos , que "LA ENTIDAD" d e be 
presentar a "EL INSABI", én términos de lo estip uladp en el presen te 
Convenio . 

VII. Presentar el Informe de la Cuent a de l a Hacienda Pública Fe deral y 
los demás informes que sean requeridos , sobre la aplicación de los 
recursos transferidos con motivo del presente Conven io . 

VIII. Dar seguimiento trimestral, a través de la Coordinación de Atención 
a la Salud, en coo·rdinación con " LA ENTIDAD" , sobre el avance en 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento j u rídico . 

IX. Realizar, en e l ámbito de su competencia, a través de la 
Coordinación de .A;tención a la Salud, adscrita a la Unidad de 

Coordinación Nacional Médica, la verificacipn y seguimiento de los 
recursos. presupue.starios federales que en virtud de e'ste 
instrumento serán ministrados a "LA ENTI DAD" , de conformidad con 
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las disposiciones juridicas aplicables en materia del ejercicio 
del gasto público federal . 

X. Verificar a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica , de manera 
a l eatoria, que las unidades médicas móviles estén cubriendo la 
totalidad de rutas previamente planeQ.das y avaladas , así como 
prestando los servicios establecidos en l as "REGLAS" . 

XI . Realizar las gestiones necesari as para l a publicación del presente 
instrumento jurídico en el Diario Oficial de la Federaci ón . 

XII . Difundir en la p.ágina de 
i nstrument o jurídico en 
presupuestarios federales 

Internet de " EL INSABI" , el presente 
el que se señalan los recursos 
transferidos para l a operación "EL 

PROGRAMA", en los términos de las disposici ones aplicables . 

XIII . Establecer medidas de me j ora continua para el cumplimiento de los 
objetivos, metas e indicadores de desempeño , para los que se 
destinen los recur-sos pre-supuestarios federales transferidos . 

XIV. Realizar, por cond ucto de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regulari zación de Personal , las acciones conducentes para l l ·evar a 
cabo la contrat ación de la·s. personas que habr án de ocupar la 
plantill a de personal que se asignará q. " LA ENTIDAD", para la 
operaci ón de "EL PROGRAMA" , en los térmi nos p r evistos e n las 
"REGLAS" y el presente instrumento jurídico . 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO . La verificación y 
seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos por "EL INSABI" a "LA ENTIDAD" con moti vo del presente 
instrumento j urídico, corresponderá a "EL INSABI" a través de la 
Coordinación de Atención a la S.alud, adscrita a la Unidad de Coordinaci ón 
Nacional Médica, en l os términos de las disposici ones aplicables y 
estipulaciones del presente Convenio. En lo que respecta a la contratación 
del personal que se asignará a "LA ENTIDAD" para la operación de "EL 
PROGRAMA", dicha responsabilidad corresponderá al titular de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regul arización de Personal . 

Por lo que respecta a " LA ENTIDAD" , la verificación y seguimiento al 
correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos 
por "EL rNSABI" a " LA ENTIDAD", asi como el seguimiento de las acciones que 
realice el personal que se asigne a esta última para la operación de "EL 
PROGRAMA" , estará a cargo del titular de la Dirección de Atención Médica. 

Cuando los servidores públicos que par ticipen en la ejecución del Convenio , 
detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
utilizados para fines distintos a los que s.e setl.alan en el Convenio, .o que 
el personal asignado a " LA ENTIDAD" , realice acciones distintas a las 

..---._ _____ _ 
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previstas en las "REGLAS" y el presente instrumento jurídico, deberán 
hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Audi toría Superior de 
la Federación y de la Secretaria de la Función Pública y, en su caso, del 
Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL . Queda expresamente estipulado por "LAS 
PARTES", que el personal contratado, empleado o cornision&do por !=a.da una 
de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, guardará 
relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen pléna responsabilidad por este concepto, sin que en ningún 
caso, la otra parte pueda ser considerada corno patrón sustituto o solidario , 
obligándose en consecuencia , cada una de e l las, a sacar a la Qtra, en paz 
y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal 
pretendiese entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier 
responsabilidad de carácter lab oral , civil, penal, adrninistrativ~ o de 
cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar . 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El pres~nte Convenio surtirá sus efectos anuales 
a partir de la fecha de su susc~ipción y se mantendrá en vigor hasta el 31 
de diciembre de 2023. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO . "LAS PARTES" acuerdan que el 
presente Convenio podrá rnodificars.e de común acue-rdo y por escrito, sin 
al tera.r su estructura y en estricto apego a las disposiciones j uridicas 
aplicables. Las modificaciones a l Convenio obligarán a su.s signatarios a 
partir de la fecha d e su firma y deberán publicarse en el D~ario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de .fuerza mayor, para la 
realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, "LAS PARTES" 
acuerdan tornar las medidas o mecanismos que perrni tan afrontar dichas 
eventualidades . En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del C6nvenio Modificátorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTI~IPADA El presente Convenio podrá darse por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES" . 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a 
los compromisos que adquiere "EL INSABI ". 

III . Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El prese pte Convenio podrá rescindirse, 
por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en e.l presente 
instrumento jurídico . 

í 
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DÉCn1A SEXTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS . "LAS PARTES" 
convienen en que las controversias que se originen con motivo de la 
interpretación o cumplimiento del presente Convenio serán resueltas por las 
mismas de común acuerdo . En el caso de subsistir la controversia , convienen 
en someterse a los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando en consecuencia, a cualquier otra jurisdicción que pudiere 
corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Estando e nteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente 
Convenio, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, 
veintiocho días del mes de febrero del año dos mil veintitrés . 

J 
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MTRO. 

INSABI 

POR "EL INSABI" 
EL DIRECTOR GENERAL 

LA TITULAR DE LA UNID 

ORA . JAZMY JYHAN LABORIE NASSAR 

EL 

LA y 

C.P. 

INSABI- FAM-CCO-TAB-27/2023 

POR "LA ENTIDAD" 

SECRETARIO DE FINANZAS 

GURRÍA 

LA SECRETARIA DE SAL DIRECTORA 

CIOS 

DRA . 

Hoja de firmas del C venia de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento 
a la Atención Médica, por la cantidad de $20,625,735.10 (Veinte millones seiséientos 
veinticinco mil setecientos treinta y cinco pesos 10/100 M. N.), que celebran por una parte el 
Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra par~e el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, por conducto de la Secret-aria de Finanzas, la Secreta.rl.a de Salud del 
Estado de Tabasco, y los servicios de Salud del Estado de Tabasco . 

J 
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Certificación número 2642/2023 

E suscrito Lic. José Alberto Guerrero Amador, Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico de la Secretaría 

d Salud del Estado de Tabasco, con fundamento en los artículos 12 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

d 1 Estado de Tabasco, y 16, fracción XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud---------------

- --------------------------------------------------C E Ft T 1 F 1 C A ------------------------------------------------

ue la presente copia fotostática constante de 71 (setenta y un) fojas útiles impresas por una sola de 

s s caras a excepción de la última, son copia fiel del original del Convenio de Colaboración para la 

eración del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica para el Ejercicio Fiscal 2023, suscrito el 

de febrero de 2023, y el cual obra en los archivos de la Unidad de Apoyo Jurídico, perteneciente a la 

S cretaría de Salud. Se extiende la presente a los catorce días del mes de julio de dos mil veintitrés, en la 

e udad de Villahermosa capital del Estado de Tabasco República Mexicana.---------------------------------------

- --------------------------------------------------------C O N S T E-----------------------------------------------------
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No.- 9575 CONVENIO

TABASCO 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL DIVERSO DE COLABORACIÓN PARA 
DESTINAR RECURSOS FINANCIEROS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 
PÚBLICO DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO EN BENEFICIO DE LAS PERSONAS SIN 
SEGURIDAD SOCIAL EN DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ EL "INSTITUTO", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, 
MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN 
RAMÍREZ, COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD Y EL MTRO. VICENTE REYES 
MAGAÑA, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL FIDEICOMISO, EN 
SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA PERSONA TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
FINANCIAMIENTO Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC. 
LUIS ROMEO GURRÍA GURRÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, Y LA 
DRA. SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA 
DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LAS QUE EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 04 de marzo de 2022 "LAS PARTES" suscribieron el CONVENIO DE 
COLABORACIÓN PARA DESTINAR RECURSOS FINANCIEROS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA PÚBLICO DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 
EN BENEFICIO DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN DICHA ENTIDAD 
FEDERATIVA, en adelante el " CONVENIO PRINCIPAL", mediante el cual se estipularon 
los compromisos a que se sujetarían "LAS PARTES" para que el "INSTITUTO". con cargo 
a la Subcuenta del Fideicomiso del Fondo de Salud para el Bienestar, correspondiente a 
"Destinar los recursos señalados en el segundo párrafo, del artículo Décimo Transitorio del 
DECRETO para los fines que en materia de salud determine el INSABI". apoyara a "LA 
ENTIDAD" con recursos financieros que le permitieran fortalecer su Sistema Público de 
Salud, en beneficio de las personas sin seguridad social, a través de acciones de diagnóstico 
de enfermedades en el primer y segundo niveles de atención médica. 

2. Con fecha 15 de agosto de 2022, " LAS PARTES" suscribieron un Convenio Modificatorio 
en adelante "PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO" con el objeto de modificar las 
cláusulas QUINTA, fracción VIII , SEXTA, segundo párrafo y SÉPTIMA del " CONVENIO 
PRINCIPAL", para efectos de ampliar su vigencia al 15 de enero de 2023. ~ 

De conformidad con la Cláusula Décima del "CONVENIO PRINCIPAL" , "LAS PARTES" 
convinieron que podrían modificar o adicionar en cualquier mom¡:~ el mismo, y acordaro~ / 
que toda mod;ficac;ón o ad;dón deberla formar;zarse por escr;to ¡v \rt;ria su:¡:: a part~ 
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INSABI 
INSTIMO DE SALUD PARA 
U 81EHESTAR 

de la fecha de su suscripción. 

TABASCO 

4. El "INSTITUTO" ha considerado procedente la solicitud de modificación del " CONVENIO 
PRINCIPAL", formulada por "LA ENTIDAD" para efectos de ampliar su vigencia. 

DECLARACIONES 

l. El "INSTITUTO" declara que: 

1.1. Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el " CONVENIO PRINCIPAL" y 
en el "PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO". 

11. "LA ENTIDAD" declara que: 

11.1. Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el "CONVENIO PRINCIPAL". 

11.2. Participa en la suscripción del presente instrumento jurídico el Lic. Luis Romeo 
Gurría Gurría, en su carácter de Secretario de Finanzas, con fundamento en el 
artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, cargo 
que acredita con copia de su nombramiento. 

111. "LAS PARTES" declaran que: 

111.1 . Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a 
la celebración del presente instrumento, sujetándose para ello a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto. "LAS PARTES" convienen en modificar las cláusulas QUINTA, fracción VIII y 
SÉPTIMA del "CONVENIO PRINCIPAL", para quedar en los términos siguientes: 

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD" .... 

1 a VIl. 

VIII. A través de Servicios de Salud del Estado de Tabasco, reintegrar al 
"INSTITUTO" a más tardar el ·15 de enero de 2024, conforme al 
procedimiento que por oficio le notifique el mismo, los r¿ranentes de los 

cecuffios tcansfecidos en v;rtud del pcesente Conven;o de 
1 
~labo::t ~de 
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IX. 

INSABI 
!"'STJMO OE SAlUD PARA 
fL8ttNESfAA 

TAB,ASCO 

los rendimientos financieros generados, que al 31 de diciembre de 2023 no 
hayan sido devengados. 

SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá efectos a partir 
de la fecha de su firma y permanecerá vigente hasta el 15 de enero de 2024. 

Segunda. Ratificación del contenido del "CONVENIO PRINCIPAL" y del "PRIMER 
CONVENIO MODIFICATORIO". "LAS PARTES" reconocen que, salvo por lo expresamente 
pactado en el presente instrumento jurídico, el cumplimiento de sus obligaciones respecto de los 
recursos a transferirse a "LA ENTIDAD", en virtud del mismo, se sujetará a lo estipulado en el 
"CONVENIO PRINCIPAL" y en el "PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO", formando éstos y 
el presente convenio modificatorio, una sola unidad contractual. 

Tercera. Vigencia. El presente Convenio Modificatorio surtirá efectos a partir de la fecha de su 
firma y permanecerá vigente hasta el total cumplimiento de sus obligaciones conforme a las 
estipulaciones del "CONVENIO PRINCIPAL". 

Leído que fue el presente Convenio Modificatorio y estando "LAS PARTES" conformes con su 
contenido y alcance jurídico, se firma por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 30 días del 
mes de diciembre de 2022. 
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INSABI 
!NSTJT\ITO Ol SALUO PARA 
!l81ENESTA.A 

POR EL "INSTITUTO" 

~ 

MTRO. VICENTE R ES MAGAÑA, 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA DEL FIDEICOMISO 

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA PERSONA TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE FINANCIAMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO 
SEÑALADO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO SEXAGÉSIMO 
SEXTO DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DE SALUD PARA 
EL BIENESTAR 

TABASCO 

POR "LA ENTIDAD" 

L DE SERVICIOS 

HOJA DE FIRMAS DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL DIVERSO DE COLABORACIÓN PARA DESTINAR RECURSOS 
FINANCIEROS PARA FORTALECER EL SISTEMA PÚBLICO DE SALUD DE TABASCO EN BENEFICIO DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD 
SOCIAL, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO. 
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SALUD INSABI ... . .. ,. .. ..... . 

C .. Juan Antonio Ferrer Aguilar, 
Prl:·senle. 

Andrés Manuel López. Obrador, Pre.1ide.•u..-

d.c.• lo;!)' l;:vtados li nidos Alle.Yü:mrn.t. nm fio;•damentu en .el 

articulo 77 his J5 G de la !.e::v General de Salud he l t'nido ~~ 

/.} : 
ifr ~"" ·"'r-~ 
/ --
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SALUD 

• TABASCO 

INSABI 
•H:..IITVf(.) OE SA•..rJO ~ARA 

Adán Augusto López Hernández 

Gobernador 

VILLA HERMOSA. TABASCO A 01 DE ENERO DEL A~O 2019 

SILVIA GUILLnRM1NA ROLDÁN FERNÁNDEZ 
PRESENTE 

Con fundamento en el artietJlo 51 Pracción 11 de la Constltudón PoUt:ica del 
Estado Libre y Soberano de Tabasm, y eo uso d<e la facultad que me confiere el 
Artku.lo S de la Ley Otginie1 del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, be tenido a 
bien nombrarle: 

SECRETARIA DE SALUD 

La conmino a salvaguardar ta Constltucl6o Política de Jos .Estados Unidos 
Mexkanos, la particutar del Es1ado, las leyes que de ellas emanelil y d~empm1arlcal y 
tmtrióticamcntc d cargo conférldo, cOillpromctJéndose plenamente con la 
reconclUaclón. el bien y prosperidad de la Unión y de Tabast:o. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO .EFECTIVQ, NO RBELBCCIÓN 

GOBmtNADOR.C:ONSTJTUCIONAL DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO l>:S TABASCO 

' 
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SALUD INSABI 
INSff'l'UT() OE $.1\1 UD P/\OA 
CL BIENru:.T AR 

Adán Augusto I.ópez Hernálldez 
Gobernador 

!& 
~ 

Villahcrmosa, Tabasco a 01 de l.!ncro del año 2019 

SILVIA GUlLLE.RMINA ROLDÁN FERNÁNDHZ 
P>R~SENTB 

J,:n mi <.-:trlicter de Gobernador Con:;titur.:ionul del E::mdo de Tahó!SCo, con 
fundamento en lo csLn.blecido por el articulo 9 dd Decreto 213, que crea el organismo 
¡>úbllco dcscentraHz.ado "Servicios de Salud del Rstado de Tahascou, publicado en el 
suplemento del Perfód.lco Ofic.ial númel'o 5682, con fecha 19 de febrero de 1997, me 
permito designai'la como: 

DIRECTORA GENERAL 

La conmino a salvagmu·dar la Constítución PoHticn de los Estados Unidos 
MeXicanos, la. particular del Estado y lns leyes que de ellas emanen. As( como 
desempef\aa· leal y patri6tlC¡tmente el cargo conferido, comprometiéndose plenamente 
cou la reconciHadón, el bien y pros¡>eridad de la Unión y de T;:~basco. 
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SALUD !NSABI 1' ' · ··.:. ...... •r.~~nf iJtO e~:_~"' •Jn ro,u,A. 
•·Liilt-Nt.'::l"Ar• 

~-· 
j:MI,'I.S;.(I· 

CariO$ F!b~~W~eM !Mlaril!llo Cam~, 

Goberrnaido.r 

LUZS ROMEO GUIUÚA. ·Gllf1UHA 

PRESEN'I'E 

. Con t.~ en e~, altbJio 51 ~n clf! iiPJI CM~ ~déJ l?stildo 
L.itxe y SdierrN1o· de ~ '1 en e,lei'Ck:lo .ae :la IBCUbd! Que me ~ el 

artíeúiO 5· de~ leyargánfGJdeli'tJder.QnlflvodelE5tldo~ ~ hetmldo 
i;1¡ bien O()Rltlfarte: 

le Q;JilflíllflO a satl/aOuardillr lí1l ~ Pr'Jiftica de h5 t.Stildos iJili(J()!; 

J~ la partit;ular del· E'stildlo 'f' las le't-es {.'jLlt. de clléis erra;;~nen. Mí tomo 

d~J leal v lilal~~ e1 l11rgo c;onferi(Jo. OOAICl~ 

-pil!!!na~ «<n· la r~n. el tMen 'J !la ~lidild de b Unil;n ~· r:le 
T!~SCD. 

CARJ...OS ·NQJ:AMP05 
GOMRNA'bOR lMJBUN!ó lliEL. ESii'ADO> Ua'U V SOBERANO DEi 

T:A.8IIISCO 

1 ' 

r 
" 

& ~ . . 

/ 
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Certificación número 2683/ 2023 

El suscrito Lic. José Alberto Guerrero Amador, Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico de la Secretaría 

de Salud del Estado de Tabasco, con fundamento en los artícu los 12 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco, y 16, fracción XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud---------------

----------------------------------------------------C E Ft T 1 F 1 C A ------------------------------------------------

Que la presente copia fotostática constante de 8 (ocho) fojas útiles impresas por una sola de sus caras a 

excepción de la última, son copia fiel del original del Convenio Modificatorio al Diverso de 

Colaboración para Destinar Ftecursos Financieros Correspondientes a la Subcuenta D del Fondo de 

Salud para el Bienestar (FONDO) para Reforzar el Sistema Público de Salud del Estado de Tabasco 

en Beneficio de las Personas sin Seguridad Social, Mediante el Fortalecimiento de la Infraestructura 

Física, suscrito el 24 de abril de 2023 y el cual obra en los archivos de la Unidad de Apoyo Jurídico, 

perteneciente a la Secretaría de Salud. Se extiende la presente a los dieciocho días del mes de julio de dos 

mil veintitrés, en la ciudad de Villahermosa capital del Estado de Tabasco República Mexicana.--------------

----------------------------------------------------------C O N S T E-----------------------------------------------------

Lic sé Alberto Guerrero~ R EJECUTIVO DEL ESTAD 
----~~r-de-trtmntm-c!e Apoyb mift.<ficV SOBERANO DE TABASCO 

de la Secretaría de Sah:-d. SECRETARÍA DE SAL~D 
''''W)AD DE APOYO JUR!D!Cf' 
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